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La ponencia pasa revista a los criterios recientes del órgano jurisdiccional electoral 

relativos al ajuste de las candidaturas en las postulaciones de los partidos 

políticos, la aplicación de la representación proporcional para la integración de 

órganos colegiados de representación político y la determinación de anular 

elecciones por causales relativas a la violación de principios constitucionales. La 

premisa de la que se parte es que si bien la reforma de 2014 avanzó en precisar 

algunos aspectos también es cierto que dejó un amplio margen a la interpretación 

del órgano jurisdiccional electoral. 

En la primera sección de la ponencia se revisan unos elementos conceptuales 

mínimos para comprender el rol de la justicia en el proceso de gobernanza 

electoral. Posteriormente, se analizan los nudos problemáticos de las tres 

temáticas, específicamente las inconsistencias normativas. En una sección 

posterior, se estudian casos emblemáticos de problemas en candidaturas, en 

representación proporcional y nulidad de comicios. La sección final son las 

conclusiones que tienen como sentido observar la estabilidad o no de los criterios 

generados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

en las tres temáticas planteadas. 

 


